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Barranco, 23 de Mayo del 2019.

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCiAl DE BARRANCA;

VISTO: El Oficio N° 152-2019-MDSMde fecha 02 de mayo del 2019, de la
Municipalidad Distritalde SanMarcos (ROF23371-2019)yel ROF.23371-2019,
presentado por la servidora - Uc. fLOR DE MARIA VARGAS ARMESTAR,
referente a la Aprobación de la designada como Gerente de Desarrollo
Social de la MuniciPalidad Distritalde SanMarcos:ysoncita.se reservesuplaza
dada su condición de servidora municipol nombrad<;l'nivel' 'sp<;:: {Superior

. ,.", •...... ,.ProfesionalCJ,en esta Entidad Edil(17Fs),y; ~.l.• ,,' 1
~ '{~~f~Y201~ ' ;

CONSIDERANDO: j 'Í/l
Que, losGobiernos locales gozan de autonomía polítiCo¡konpm¡¿ó' y,' ,Cimínistrativa
en los asuntos de su competencia, conforme lo estQbleceelartículo 194° de la
Constitución Política del Perú, modificado por lo Ley de Reforma Constitucional N0
27680,en concordancia con el artículo n del TItuloPreliminarde la ley N°27972- "ley
Orgánica de Municipalidades";

Que, en virtud del artículo 14°del Decreto legislativo N° 276,dice: "(... ) el servidor de
carrera designado Para desempeñar cargo político o de confianza, tiene derecho o
retomar a su grupo ocupacional y de nivel de carrera al término de la designación
de dichos cargos, lo que debe constar en la resolución correspondiente;
Que, el artículo 77° del Decreto Supremo N° 005-9Q-PCM,dice: "(.••) la dQsignacl6n
conslst\! en GI dGSC!mpeftode un cargo dQ rGsponsabllldad directivo o de confianza
por decisión de la autoridad compabm3 on la misma o diferente entidad; en estG
último caso 50 (équiere conocimiento provio en la entidad de origen y dGl
consGnflmbnto dG'sGlVidor.SiGI designado os un savldor de carrGl'a,al término de la
dMignaclón I'GQSUrnGfunciones del grupo ocupacional y nivel dG carrera que le
corrGSpondaen la Gntldad de origen (.••)"; .

Que, el Artículo 14°del Decreto Legislativo N° 276° describe: "El servidor de carrera
designado para desempeñar cargo político o de confianza tiene derecho o retomar
o sugrupo ocupacional y nivel de carrero al concluir la designación".

Que, el Artículo 140del Decr~o Supremo NO OOS-90-PCAAReglamQntode la Ley dG
Basesdo la CarrGl'QAdrninrstrativa y ftomunoracJonosdispone: "Conforme a la Ley,
los servidores contratados y los funcionarios que desempeñan cargos ponticos o de
confianza, no hacen Carrera Administrativa en dichas condiciones, pero si en las
disposicionesde la Ley y el presente Reglamento en lo que lessea aplicable.

Que, mediante Oficio N° 152-2019-MDSMel Alcalde de la MuniciPalidad Distritalde San
Marcos se apersona a esta Entidad Edil mediante escrito, dando cuenta a esta
Entidad Edil que, la Servidora Municipal Sra. VARGASARMESTARFLORDE MARIA, ha
sido designada como Gerente de DesarrolloSocial de la Municipalidad Distritalde San
Marcos y solicita se reserve su plaza dada su condición de servidora municiPal
nombrada nivel SPC(SuperiorProfesionalC), en esta Entidad Edil.

Que mediante expediente administrativo ROF. N° 2137-2019 (Exp. 2), la Servidora
Municipal - Aor de María Vargas Armestar comunica a esta Entidad Edilla Aceptación
de dicha Designación y solicita también se efectúe suReservade Plaza.

A priori. espertinente acotar que de lo señalado en el Informe N°0507-2019-SGRH-MPB,
se puede colegir que la Sra.VARGASARMESTARFLORDEMARIAes una Servidora
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ActivIdad Publica regulado por el Decreto Legi$iOhvo 6y s~ Reglornento oernos
normas aplicables, y que a la fecha ostento el nivel SPC (Superior Profesional e .Sienclo
así, corresponde señalar que el Decreto Legislativo ¡'.jO 276 pre*é jo existenci'J de
tipos de servidores: los nombrados (o de correra) ji los contratodos. Mientras les prirriE-;10S
servidores civiles se encuentran comprendidos en lo COITeraacministrotivo y se suje:cm
a las normas que lo regulon. (iD forman porte :; com.:;ro
administrativa.

Que, el artículo 20 del Decreto Legislativo N~276, sefla!o que "no estón comprendidos en
la Carrera Administrativa los servidores públicos contratados ni fos funcionarios que
desempeñan cargos políticos o de confianza, pera si en las disposiciones de lo oresente
ley en lo que 1essea aplicable" (E! énfm¡~ t:\ nuestro 1,

Por otro lado, sobre el particular es pertinen'e acotar que el Art, ¡JO de! Decreto :;uprwno
N° 005-9Q-PCM establece que "'0 designgciÓn consiste en el desempfño de cm cargo
de reSDOlWlbllldqd directiva o de contlanza por dfcis16n de 'a autoridad competente
en lamfpnq o diferente entigad: en esteÚltimo caso se requiere del conocimIento prfvio ~
de la '.ad de OlIqeo ydel consentimiento del servidor. Si el gesignago ti ün sfrvidor~
de caqerq. al ténnlno ge lo designaciÓn rfasume funciones del grupo ocupacional 11:
nlv" de 'qun que le correspQndo fn la entidad deorigen. En coso de no pertenece!.
o Iq cgaerq, cODeluye su relación con el Estado. ".

Al respecto, debemos precisar que no existe impedimento iegoi paro que)ersonoí
contratado para labores de naturaleza permanente boja e' régimen de Decreto
Legislativo N° 276, pueda ser designado paro osumír un cargo de confionz,] en
entidad. Ahora bien, si tal designación estuviero dirigida a un cargo bojo el ty¡iSnH)
régimen, se deberá observar lo estoblec>do en el artículo 7;'0 del Reglarnento
Decreto legislativo N° 276, antes descrito, concordante con el numeral 3.1 de! Mcmuol
Normativo de Personal N° 002--92-DNP"Desplc'lZomiento de Persona", seg(¡n ios e

a) Si el designado es un servidor de correro, oi término de lo designación 1eosurr¡e
las funciones del grupo ocupaclono! v nivel que le corresponde en io enjidad ,;e
origen, para lo cual deberá reservor~e su plaza de carrero.

b) Siel designado no pertenece a la carrero -por ejemplo, es Jn servidor COi rCJtm::n
, al darse por terminada lo confionzc concluye su relación CO(, el Estade

Debiéndose OBseRVAR que, la aplicacion Cle iO figUíO de reservo de pioza esto
únicamente a favor de los servidores de eO'Tero v no servidor co'¡troiodo.

Que, el numeral 3.1.7 del Manual Normativo de Persono! N° 002-92-DNF'"Desp!ol¡jiT1ieniG
de Persona" aprobado por Resolución Oirecforo¡ N"OLl:t2-INAP/DhlF' estabk:Ke ql;e:
"3.1.7 ElServidor que fuera designado para desemperlOf cargo de confionzo en anjidC¡(l
diferente, requiere del conocirniento )1 íJceptoción previo de la ent¡ciod de Ofiger¡ y de
su consentimiento para que se efectivice dicho occ:íón, su plaza ele cmrero u o'rJ sirni¡c!'
que específicamente se señale en Resolución de designoción deberó clueci(j(
reservado en la entidad de origen, no pudiendo ser suprimido ni ocupado rnecJion
nombramiento, ascenso o reasignoción: de ser indispensable se recurriró
contratación de personal de ocuerdo c¡ ..e,,'

En consecuencia, y habiéndose advertido ce autos que, existe suficientes e/emE nte!;:; (]{';
convicción para ofender lo petición ele recurrentes. y que el rr,ismo guordo
asidero legal para su procedencío, corresponde que esto Enfidad
procedimientos establecidos en el nurneroi 3.. ), de! Manual Norrnotivo
002-92-0NP "Desplazamiento de Personc( o¡:xobodo por Resoluc¡'-':rii
INAP/DNP.
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Finalmente es menester acotar que el Art. Numeral 17.1de 7° d ' ;O;,c oe"lo tey_ o
27444 aprobado por el Decreto Supremo N° 004-20J9-JUS,señaa que "La autoridad
podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga etica ia anticipada a su
emisión, sólo si fuero más favorable a los administrados, y siempre que no lesione
derechos fundamentales o intereses de buena fe fegafmente protegidos a terceros y
que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto
de hecho justificativo para su adopción. "

Que, por Informe N°0507-2019-SGRH-MPB,lo SubGerencia de RecursosHumanosprevio
análisistécnico respecto a lo solicitado en ambos documentos concluye que, se debe
declarar procedente la solicitud de lo servidora municipal señora VARGASARMESTAR
flOR DEMARIA,emitiéndose la Resoluciónde Alcaldía, aceptando su designación en
el cargo de Gerente de Desarrollo Sociol de lo Municipalidad Distritolde San Marcos,
disponiéndose la Suspensiónperfecta de la Resolución laboral y Reservade Plaza, a
partir del 02 de abril del 2019,hasta el término de sudesignación.

Que atendiendo losinformes técnicos anteriormente expuestos,es legalmente factible
qUG un PGl'Sonalnombrado o de carrGra,pueda ~iercer un cargo de responsabiRdad
dq0Ctiva o de confianza; y dada su condición de personal con carácter estable que
presta un servicio de naturaleza permanente en la Administración Pública, al término
de la designación reasume funciones del grupo ocupacional y nivel de correro que le
corresponde en la entidad de origen, y que siesjuridicamente posible que el personal
nombrado que se encuentra en los alcances del Decreto Legislativo N° 276, al ser
designado como cargo de confianza, por cuanto 01 constituirse la acción de
designación en una institución legal con efectos juridicos propios de la SUSPENSiÓN
PERft:CTA, ya no Incurriría en la prohiblcl6n de dobb pGfcepción establecida en el
arnculo 3° de la Loy N° 28175 - ley Marco dol Empleo Público. Para tal efecto, los
servidoresde carrera sujetos al régimen laboral del Decreto legislativo N0 276, para
ocupar uno plaza o cargo de confianza o Directivo bajo el régimen especial del
Decreto legislativo NO 1057 deberfan dG suspender su vfnculo laboral de origen
(Decreto legislativo N° 276) ~ianto Uconcia sin goce de'! remuneraciones, por
ocupar una plaza de DESIGNACIÓNde libro romoci6n, con rGtoncl6n d~ cargo; para
lo cual en la Resolución de designación se dispondrá de manera expresa, a las
Gerencias o Subgerencias competentes que deberían hacer el corte del pago del
servidor en planilla correspond;ente a suplaza originario:

Estando a las consideraciones expuestas, contando con el Informe N° 0321-2019-
MPB/GAJ, de la Gerencia de AsesoriaJuridica, Imorme N° 07S-2019-GA-DTG-MPB, de
la Gerencia de Administración, y MGmor6ndum N°0634-2019/GM-MPB,de la Gerencia
Municipal y con lo autonomía, competencia y facultades previstasen el Art. 11del Título
Preliminar de la ley Orgónica de Municipalidades N°27972Y Art. 200.incisos1}Y 6} de
la misma Ley acotada;
RESUELVE:

ARTfCUlO 1°._ ACEPTAR YAUTORIZAR con eficacia anticipada a partir del 02de Abril de
2019, lo Designación de JaServidora Municipal Nombrada _tic. FLORDE
MARIA VARGASARMESTAR,como Gerente de Desarrollo Social de la
Municipalidad Distrital de San Marcos, bajo el régimen laboral de la
actividad pública regulado por el Decreto legislativo N° 276, mientras
dure la designación en el cargo de confianza de Gerente de Desarrollo
Humano de la Municipalidad Distritalde San Marcos, de conformidad
con la ResoluciónAlcaldía N° 164-2019-MDSM/HRI/A.
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B¿llti1HCé¡ ARTfcUlO 2°._ DISPONER, que la suspensión de la relación boja el régirY"len laboral del
Decreto legislativo N° 276 con reserva de plaza, será por eí término
que dure la designación; y una vez finalizada esta, el servidor Lic . .FlOR

, DE MARIA VARGAS ARMESTAR deberá reasumir las funciones del nivel
ploza de origen que le corresponda, bajo el régimen !ab()! 01 de!
Decreto legislativo N°

O 3°.~ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Administr::)cián
a la Sub Gerencia de Recursos Humanos y demós unidades Ofnónicm

v el cumplimiento de la presente resolución,

ARTfcUlO 4°._ NOTIFICAR, la presente resolución a la Municipalidad Distritol Cíe Sor,
Marcos, a la Lic. FLOR DE MARIA VARGAS ARMESTAR, a la Gefendo
Municipal, a la Gerencia de Administración, a la Sub Gerencia de
Recursos Humanos y demós unidades orgánicas.

REGfSTRESE.C ONfQUESE y CÚ~P~ASE,

C.C.
Archivo
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